
Cómo presentar una Queja vía web
ante la Defensoría del Contribuyente

y Usuario Aduanero

Clic en el botón enviar

Llena
los datos

requeridos

Cuando
finalices

Ingresa a www.mef.gob.pe/defensoria/formularioqueja

#ContribuyenteInformado
Síguenos en:

www.mef.gob.pe/defensoria


